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Dirección General de Emergencias 

CONSEJERÍA DE JUSTICIA, 

 INTERIOR Y VÍCTIMAS 

INFORME RAZONADO PARA EL SUMINISTRO DE DIVERSOS VEHÍCULOS 
LIGEROS (MÁXIMO 9 UNIDADES) SEMINUEVOS CON DESTINO AL CUERPO DE 
BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

 

El Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid debe estar equipado con los 

medios más adecuados para las funciones que desempeña, como servicio público de 

emergencias para la prevención y extinción de incendios, rescate y salvamento.  

 

Por ello, y con el fin de mantener una flota de vehículos apropiada para los fines 

descritos, se tramita el presente expediente para adquirir un máximo de 9 unidades 

seminuevas, de vehículos ligeros, que permitan al  Cuerpo de Bomberos de la 

Comunidad de Madrid mantener el volumen de la flota actual, y en especial de los 

vehículos de esta tipología conforme a las necesidades existentes en la actualidad. En 

concreto, se trata de adquirir diversos vehículos hasta un máximo de unidades por tipo 

de vehículo de acuerdo con los siguientes límites: 

 

- Hasta un máximo de 6 vehículos SUV ligeros 

- Hasta un máximo de 2 vehículos todoterreno batalla larga pick up 

- Hasta un máximo de 1 vehículo tipo furgón 

 

Se trata, pues, de una entrega de una pluralidad de bienes de forma sucesiva y por 
precios unitarios, sin que la cuantía total se defina con exactitud al tiempo de celebrar 
el contrato, por estar subordinadas las entregas a las necesidades del adquiriente, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 16.3 a) de la LCSP. 
 

La necesidad de estas adquisiciones se fundamenta en las siguientes causas: en la 

actualidad, la Dirección General de Emergencias cuenta con 9 vehículos ligeros 

mediante un contrato de arrendamiento, tipo renting, cuya vigencia finaliza a primeros 

de mayo de 2020. Estos vehículos son utilizados para diversas funciones del Cuerpo 

de Bomberos, tratándose de vehículos operativos, por lo que su reposición resulta 

imprescindible para el correcto funcionamiento del operativo del Cuerpo de Bomberos. 

 

Por ello, y con el fin de llevar a cabo la reposición de los mismos, aplicando una 

política de ahorro, se ha considerado apropiado sustituir el arrendamiento, por una 

adquisición de hasta un máximo de 9 unidades de las mismas características y 

seminuevas, con una antigüedad no superior a 55 meses por vehículo y con limitación 

de kilometraje, compensable entre los 9 vehículos. 

 

Se estima que los vehículos a adquirir, pueden tener una vida útil de 10-14 años, por 

lo que si se adquieren con una antigüedad de 4 años, podrán ser utilizados por este 

Centro, un máximo de 10 años más. 

 

Las 9 unidades que se pretenden adquirir, se incorporarán como vehículos operativos 

del Cuerpo de Bomberos en los siguientes destinos: 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

99
95

90
72

17
15

48
09

99
37

Ref: 03/758738.9/19



   

2 

 

Dirección General de Emergencias 

CONSEJERÍA DE JUSTICIA, 

 INTERIOR Y VÍCTIMAS 

- 6 unidades SUV ligeros para Unidades de Mando de Jefatura en situación de 

alerta y sustituciones de otros vehículos de la misma categoría. 

- 2 unidades como vehículos BUS operativos destinados en los parques de 

Villaviciosa de Odón y Valdemoro. 

- 1 unidad furgón, como vehículo adscrito al Almacén Central del Cuerpo de 

Bomberos en Las Rozas, debiendo este vehículo trasladarse a los siniestros 

cuando sea requerido por el CECOP, para el transporte urgente de material de 

incendios o de rescate para actuar in situ. 

 

Dependiendo de las necesidades reales a partir de mayo de 2020, para los destinos 

citados, se decidirá el número de unidades a adquirir. 

 

Así pues, se ha considerado que un vehículo seminuevo en buen estado, supone un 

ahorro significativo para la Administración, y la experiencia obtenida en este tipo de 

vehículos, demuestra que los coches de la antigüedad y kilometraje exigidos en 

Pliego, se encuentran perfectamente operativos. 

 

 

Las Rozas de Madrid  

LA JEFA DEL ÁREA DE MEDIOS TÉCNICOS 

 

 

 

 
Fdo.: Ana Amat Barrasa 
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